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/$

a ACUERDO REGIONAL N° 116-2021-GRP-CRP.
/ Puno, 27 de mayo del 2021.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

c(sS^ visto:
/ Conforme a la Sesión Ordinaria de Consejo Regional, desarrollada en fecha veintisiete de mayo del 

o presente año, llevada a cabo mediante Sesión Virtual a través de la plataforma Skype, e! Pleno del Consejo
O1"' Regional, aprobó la emisión del Acuerdo Regional con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del 

acta respectiva por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del COVID-19

CONSIDERANDO:
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Perú, los Gobiernos 

r Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
concordante con el Artículo 2o de la Ley N° 27867, texto normativo que señala que los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 

X y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, 
. A un Pliego Presupuesta!.

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado el brote del coronavirus (COVID-19), como 
<Juna pandemia al haberse extendido en más de cien países del mundo de manera simultánea, por lo cual el 

organismo ha decidido elevar la alerta por el aumento continuo en el número de infectados y de países 
afectados.

Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2021-SA., que prorroga la Emergencia Sanitaria declarada 
/ por Decreto Supremo N° 008-2020-SA., prorrogada por Decretos Supremos N° 020-2020-SA., N° 027-2020- 

/ SA. y N° 031-2020-SA., decretando en su artículo 1 ° la prórroga de la declaratoria de emergencia sanitaria a 
partir del 7 de marzo de 2021, por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la emergencia sanitaria 
declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, 
N° 027-2020-SA y N° 031-2020-SA, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto 
Supremo.

Que, de conformidad al artículo 13° de la Ley N° 27867, modificado por el Artículo único de la Ley 
N° 29053, el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponden 
las funciones y atribuciones que se establecen en la presente ley y aquellas que le sean delegadas (...); 
asimismo conforme se desprende del artículo 15° de la Ley N° 27867, son atribuciones del Consejo Regional: 
a. Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia 
y funciones del Gobierno Regional. (...) k. Fiscalizar la gestión y conducta publica de los funcionarios del 
Gobierno Regional y dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público 
regional. (...); así también el artículo 16° establece derechos y obligaciones funcionales de los consejeros 
regionales: a. proponer normas y acuerdos regionales (...); finalmente el artículo 39° de la Ley N° 27867, 
estipula que los acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos

Fiscalizar y legislar para un buen gobierno
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del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el literal b) del artículo 56° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, indica 
; que es Función en materia de Transportes, “Planificar, administrar y ejecutar el desarrollo de la infraestructura 
vial regional”.

Que, en Sesión Ordinaria de la fecha, se tiene como punto de agenda el Oficio N° 019-2021-GRP- 
PL-CRM-CRP, presentado por el Consejero Regional, Samuel Pacori López, mediante el cual solicita 

emisión de Acuerdo Regional que, Declara de Interés Público y Necesidad Regional el Proyecto de: 
“MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP.PE-R3S (SANTA ROSA) - NUÑOA - MACUSANI - EMP R. 
PE-34B” con GUI N° 2111479, y Encarga a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
Puno a concretar los estudios definitivos y la ejecución del proyecto en mención, en razón ai artículo primero 
del presente Acuerdo Regional.

Que, el Pleno del Consejo Regional considerando el contenido del Oficio N° 019-2021-GRP-SPL- 
CRM-CRP., acompañada de la exposición de parte del Consejero Regional, Samuel Pacori López, después 
de un amplio debate entre sus miembros; el Presidente del Consejo Regional somete a votación la aprobación 
o rechazo de la moción de Acuerdo Regional.

Que, conforme al desarrollo de la sesión, el Pleno del Consejo Regional en uso de sus atribuciones 
conferidas por la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias Ley 29053, Ley 
N° 27902, Ley N° 28013, Ley N° 28926 y la Ley 28961, por mayoría;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR de Interés Público y Necesidad Regional el Proyecto de: 
“MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP, PE-R3S (SANTA ROSA) - NUÑOA - MACUSANI - EMP 
R. PE-34B”con CUI N° 2111479.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno 
Regional Puno a concretar los estudios definitivos y la ejecución del proyecto en mención, en razón al 
artículo primero del presente Acuerdo Regional.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno Regional 
Puno conforme a sus atribuciones publique el presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno 
Regional Puno, bajo responsabilidad.

POR TANTO:


